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Madrid, un mes.. . . 
Provincias, trimestre 
Extranjero, año........

5
40
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»
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Reclamos y noticias......... 25 » ”
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NÚMERO ATRASADO'

quince céntimos

De actualidad militar

DEFENSO^d es u s  _
j^u^dadory Dir^cl'oi'; Dop Clodoaldo Pi^á

' tarla hubo menester en la lorina dis-
puesta por el general Luque, el cumpli
miento del castigo que les tué impuesto.

Es indudable que siempre está sobre 
el tapete de la actualidad militar, el 
complicado y difícil problema de reor
ganización de nuestro Ejército; pero hay 
algo que en estos mpmenios atrae no 
sólo la atención militar sino la pública, 
por razón de los recientes sucesos ocu
rridos en el Pasaje de la Alhambra, 
ante los balcones de nuestro estimado 
colega La Correspondencia Militar, que 
con tanto elogio acoge algunos de nues
tros modestos trabajos de información 
política, en la que va disuelta, digámos
lo así, la parte que á la milicia corres
ponde.

La intervención del general Sr. Lu
que, entonces ministro de la Guerra con
tra la opinión militar y quizás contra los 
deseos del mismo jefe del Estado, que 
por altos deberes constitucionales lleva
dos en su cumplimiento hasta la exage
ración, en aquella general y unánime 
protesta del elemento militar sano, ma
nifestada en la forma que por razón de 
disciplina le es permitido, ha dejado una 
esteta de rencores y de resentimientos, 
que será difícil se borre y menos que 
desaparezca en absoluto, sin que el se
ñor ministro de la Guerra, con firme é 
inquebrantable resolución, no disponga 
que, con arreglo á ordenanza, vuelvan 
los capitanes castigados, sin prueba su
ficiente para disponer tal castigo, á los 
mismos puestos y cargos que desempe
ñaban, cosa en que no encontraría la 
menor queja de parte de los que los ocu
paron, pues tal es la noble conducta 
que marca el compañerismo y la verda-

Y como el concepto de 
puesta la subordinación, no 
presar que siempre sea el 
castigado, el humillado y el 
do, justo es que el general

dejar bien 
quiere ex
inferior el 
perjudica- 
Aznar vol-

viendo por los fueros de la justicia y de 
la más absoluta imparcialidad, siii des
atender deberes que impone el manto- I 
oimiento de la disciplina, satisfaga esa 
noble aspiración de los ginetes cuyos 
sables y lanzas acaban de pasearse 
por los campos africanos y teñirse en 
sangre de rifeños en las más rudas con
tiendas.

Volver por los fueros de la justicia y 
reparar daños y perjuicios que no pue
den ser dictados por ordenanza militar 
alguna, es sentar la interior satisfacción 
en el Cuerpo de oficiales.

Los errores, torpezas, enconos ó apa
sionamientos de un ministro, no puede 
estar obligado á mantenerlos su sucesor.

Antes, al contrario, se impone la ne
cesidad de hacer justicia, con la valen
tía y la tranquilidad de conciencia que 
da el deber cumplido.

que recomienda el Código del honor en 
cuestiones que deben tener lógica, natu
ral y caballerosa terminación con las 
procedentes y debidas explicaciones, 
que han de ser francas, leales y sinceras 
por parte del supuesto ofensor.

Y en el solo caso de no estar el asun
to tan explícito que así lo declaren ami
gos serios y prudentes del ofendido, 
procede el nombramiento de padrinos, 
los cuales, estudiando la cuestión en to
dos sus aspectos, y con todos los ante
cedentes á la vista, aún pueden imponer 
al susceptible en demasía la forma razo
nable de pedir las necesarias explicacio
nes antes de ejercer como tales padri
nos, llegando el caso de que proceda 
hasta declinar el honor de representar । al que, tercamente, por un espíritu de 

I hostilidad no justificado, por el afán de 
exhibición ó por causas no justificadas, 
se obstine en llevar la cuestión en forma

no hubiéramos aceptado dirigirlo, sin 
estar ya oficiando de padrino.

Y como tal director, y en cuanto nos 
ha sido posible, no hemos permitido 
nunca exibiciones, en las que hasta la 
fotografía ha tomado parte, haciendo 
perder la seriedad que el acto del duelo 
e^ige.

Si un duelo se hace indispensable, por 
desgracia, no debe ser presenciado sino 
por los padrinos ó testigos con los mé
dicos correspondientes, y por natural

¿Un duelo?
No somos partidarios del duelo, pero 

aún está por desgracia, de relatloa mo
da, y lo lamentamos profundamente.

Tratando de estas cuestiones, y en té-

dera fraternidad militar.
Los capitanes Golfín y Queipo de Lla

no, deben ser colocados en sus puestos 
respectivos, sin que en ello pueda haber 
nada que barrene el principio de autori
dad, ni la más severa disciplina, por
que justo es que un castigo impuesto, 
aun cuando resultara indispensable, 
no sea transformado en dos por dispo
siciones que aparecen como dictadas 
por un espíritu de rencor, un exceso de 
severidad ó lo que sea, y en lo cual al
gún día, quizás no muy lejano, se ahon
de lo bastante para dejar al descubierto 
la verdadera causa y lo que á tal dispo
sición impulsó á un mal aconsejado mi
nistro de la Guerra.

El general Sr. Aznar, que es un espe- 
ritu reflexivo, ha de comprender que en 
buenos principios militares no pueden 
ni deben imponerse dos castigos por una 
misma falta, que tales dos castigos re
sultan del destierro á un castillo de dig
nísimos y bravos capitanes, y el traslado 
á destinos que no puede menos do cau
sar grandes perjuicios materiales a los 
Interesados.

En el Arma de Cal allería hay sobra
da fraternidad y compañerismo para 
hacer que llegue al señor ministro de la 
Guerra su respetuoso deseo de que no

sis general, hemos de exponer que, en 
uo pocos casos, se toma como ofensa lo 
que sólo debe calificarse de molestia, y 
se nombran padrinos sin deber nombrar- | 
los, resultando con tan equivocado pro
ceder, que lo que es muchas veces una 
sencilla cuestión de caballeros, sin im
portancia alguna, de fácil y honrosa so
lución, se agrave y aun tome en algún 
caso, visos de intolerable baratería.

Si se cree que hay ofensa y ésta no 
reviste marcado carácter de gravedad, 
deben pedirse por el que se considera 
ofendido, explicaciones claras y termi
nantes en la forma cortés que recomien
da el Código del honor, sin llegar al 
nombramiento de padrinos, pues la de
signación de estos para lo que sean mo
lestias, ó á lo sumo ofensas leves que

que pueda parecer incorrecta ó con vi
sos de un matonismo á que deben poner 
el veto sus mismos padrinos, sí no quie
ren .caer también en el calificativo de 
barateros.

De todos modos, una vez planteada la 
cuestión, si así procede, en la forma de
bida y con arreglo á los preceptos del 
código del honor, la designación de di
rector del combate no debe hacerse re
caer sino en uno de los padrinos; el de 
más edad, generalmente, ó el de más 
alta posición social, siempre que reuna 
condiciones físicas para dirigir el lance 
con la autoridad y la energía necesarias, 

i puesto que aptitud profesional, digá
moslo así, ha de tener, en el mero he
cho de haber sido elegido como pa
drino.

El acudir á persona extraña á la cues- 
I tión, por el concepto qúe de ella se ten

ga, no pocas veces equivocado, creyen- 
I do en sus conocimientos en el arte de 
I combatir, es otra forma de manifiesta 

incorrección, en la qae deben procurar

sé perjudique á esos compañeros queri
dos, y de que se cubran las dos prime
ras vacantes que haya, ú ocurran en es
ta corte, donde tenían sus destinos los 
citados capitanes, por ellos mismos, bas
tando para sentar la disciplina, si sen-

apenas si traspasan los límites de aque- 
lias, revela un censurable deseo de lor- 
zar y violentar la natural solución del 
asunto, á lo que acceden alguna vez los 
padrinos del contrario al que así proce- I 
de, porque su apadrinado les haya or
denado aceptarlo todo hasta ir al en- । 
cuentee, concediendo toda clase de ven- I 
tajas; ventajas que no deben ser acepta
das jamás.

Otras veces existe en el fondo de la | 
cuestión, aun cuando no en la forma en 
que aparece al público, motivo para la 
provocación que el nombramiento ó la 
aceptación inmediata de todo represen
ta, por quienes no toleran matoiierías, 
que otra cosa no significa el pedir cons
tantemente satisfacciones y reparaciones 
por medio de padrinos para molestias ó 
ligeras ofensas, satisfacciones, ó mejor 
dicho, explicaciones que son las que pro
cede pedir, y en los términos corteses

tos tan serios y de resultado trágico, 
probable, no encajan, ó se detallan los 
accidentes del lance, diciendo quién hizo 
retroceder á quién metros y metros, 
quien fué tocado, aunque afortunada^ 
mente sin consecuencias, por efecto de 
la precipitación de lance tan movido á 
causa del constante temor de verse sor
prendidos por la policía; lance que de 
haber comenzado minutos antes, como

deferencia, por el dueño del local en que 
se verifique, si así fuera su deseo.

Dice nuestro distinguido amigo el se
ñor Saint Aubín en el estimado colega 
ya citado, que el duelo de referencia y 
que de manera tan incompleta, ó con 
detalles sin importancia relatan algunos 
colegas, dejándose lo sustancial, lo ca
racterístico de él, que lo considera ter
minado, pero en La Correspondencia de 
h'spaila y en algún otro colega más, se 
duda con razón de ello, pues no se llevan 
á dos hombres á un duelo en duras con
diciones, para que pueda darse por ter
minado, alegando el solo motivo de una 
detención policiaca, por más que resul
te esta conducta inhumana.

Lamentamos de todo corazón y por 
adelantado, el probable resultado de un 
duelo no terminado, porque repetimos 
una vez más, que somos enemigos de 
tal procedimiento para lavar ofensas, 
cuando no hay una razón de grandísi
mo peso y tan excepcional, que corte to
do otro camino de reparación, pero en
tendemos que una vez cruzados los ace
ros, y paralizada la acción de ellos por 
causas ajenas á la voluntad de uno ó 
de ambos contendientes, deben cumplir
se las condiciones estipuladas en el acta 
levantada antes del encuentro.

no caer los padrinos, á menos de caso 
raro y excepcional, y menos acordar la 
designación de dicho director del com
bate en persona ligada á uno ú otro de 
los contendientes por estrecha am stad 
ó constante trato, del que es natural 
haya nacido aquella.

Es de sentir que persona de las dotes 
de nuestro particular y muy estimado 
amigo Sr. Saint Aubín, que con tanta 
competencia viene ocupándose en He
raldo de Madrid de relatar duelos reales 
ó supuestos hábilmente, para ocultar la 
realidad de ellos, no los combata ruda-

I mente para ver de irlos reduciendo á 
casos muy excepcionales, ya que no pa
rezca fácil desterrar en absoluto y pron- 
lamente esa fatal costumbre que ni da

I razón al vencedor ni la quita al vencido, 
llevando el luto y la desolación á las fa- 
millas en no pocos casos, sin beneficio

I de la moral pública ni privada, ¿Y por 
| qué no hemos de decirlo francamente al 

amigo?
Su intervención en alguno de estos 

lances, quizá haya sido tan humanitaria 
como poco ajustada á las condiciones 
estipuladas, siempre con el noble deseo 
de evitar graves consecuencias.

Nosotros hemos dirigido más de un 
duelo, y alguno en durísimas condicio
nes, cumplidas con toda severidad, pero

pudo v omenzar sin responsabilidad para 
nadie, cualquiera que fuesen las conse
cuencias, disposición que puede tomar 
todo director de un duelo, previa con
sulta con los padrinos, visto el peligro 
de ser sorprendidos, con lo cual el due
lo en cuestión hubiese tenido el natural 
desenlace, evitando que se reanude ó 
que por alguno de los contendientes, ó 
por ambos se busquen motivos, si es que 
ya no los hay, para nuevo duelo en que 
reparar la ofensa no reparada en reali
dad, u otra qué pudiera lanzarse sin más 
objeto que el de solventar esta cuestión 
por modo sangriento, y en la cual como 
hemos dicho, debe existir un fondo des
conocido que, sin afectar á la honra de 
ninguno de los adversarios, no se ha . 
querido que salga por el momento á la 
superficie, y que quizás salga para to
mar un giro inesperado.

Te l mo Gu e r r a .

Y por último, persona tan versada en 
libros de Caballería corno el Sr. Saint- 
Aubín, hade convenir con nosotros en 
que nadie tiene derecho á presenciar, y 
menos á intervenir en los duelos, sin 
ser llamado á ello por expresa voluntad 
de los adversarios de acuerdo con sus 
padrinos; voluntad que ha de respetar 
el director del combate, cuya acción ha 
de extenderse, como lo dice el califica
tivo anterior, no sólo á dirigir el duelo 
con arreglo á las prescripciones del có
digo del honor, sino á disponer que se 
cumpla cuanto exija la seriedad del 
acto. ,

En tal concepto, ¿cómo y con qué au
torización presenciaron acto tan trans
cendental no pocas personas, entre las 
que, profesionales ó aficionados, hubo 
quien empleó máquinas fotográficas, de 
las que trasladadas las imágenes de los 
duelistas en posturas de momento, sa
caron á pública exhibición lo que con 
tal leserva ha de realizarse por lo pro
bable de lo trágico de su resultado?

Con tal proceder, puede pasarse de lo 
sublímente trágico, álo altamente ridícu
lo, con grande y seguro disgusto de to
dos los que en estas delicadas cuestio
nes se ven obli-gados á intervenir, y es
pecialmente de los que van al terreno 
noblemente, dispuestos á quitar la vida 
al contrario ó áperder la propia.

Para terminar, á juicio nuestro, ó se 
relata sin comentarios ni entrar en deta- 

■ I lies que sí pueden dar amenidad en co- 
> I sas de otra índole, en la de estos asun-

PASIVOS
¿Rebaja de edades para el retiro?
Entre los proyectos del simpático ge

neral Aznar publicados por El hnparcial, 
figuran dos relacionados con los retira
dos: la concesión á éstos del mando de 
las unidades del Ejército territorial, y 
la rebaja de edades para el retiro.

Yo soy mucho más partidario de los 
pequeños ejérciios profesionales, que de 
las multitudes armadas, porque con 
aquéllos so va á la victoria gloriosa ó á 
la honrosa derrota, mientras con éstas 
es muy fácil ir al triunfo sin gloria y á 
la derrota sin honor.

Pero, abandonado equivocadamente 
el sistema de reclutamiento forzoso para 
servir en filas ocho años, y elevado el 
precio de los jornales á 14 y 16 reales 
diarios, lo cual dificulta la recluta vo
luntaria, hay que resignarse á continuar 
el sistema modernista, con todos sus in
convenientes, que no son flojos, y ad
mitir el ejército territorial.

Entre las muchas opiniones que he 
echado á volar en la Prensa hace mu
chos años, es una la de que el oficial 
del Ejército no debe retirarse, sino pa
sar, sucesivamente, según su estado de 
salud, por cuatro situaciones: actividad, 
estado mayor de plazas, oficinas, exen
ción de todo servicio—esta última para 
el que absolutamente no pueda dedicar
se á ningún trabajo, y que dejaría de 
ascender en ninguna escala. .

EISr. D. Clodoaldo Piñal, ilustradísi
mo director de este periódico, emitió ha
ce tiempo la opinión de que los retirados 
debieran ejercer el mando del Ejército 
territorial, la cual fué aplaudida.

Confrontando estas varias opiniones, 
se ve que las diferencias son pequeñas, 
y que hay comunidad en el fondo de los
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pensamientos. Por tanto, no puedo me
nos de aplaudir el proyecto del ilustre 
general Aznar, cuyos deseos están con
formes con los de muchos de nuestros 
compañeros; pero conviene no olvidar 
que este asunto, como todos, no debe 
resolverse calamo euwente, sino pre
vio estudio, no sea que, al dar á los re
tirados unos destinos que sólo en casos 
muy contados serían efectivos, se les 
privase de la libertad de elegir punto de 
residencia, y de aumentar sus descanti
llados sueldos, por ejemplo, escribien
do en un periódico político, lo cual, co
mo otras cosas, tal vez se quiera prohi
birnos, si continuásemos dependiendo 
para todo, del ministerio de la Guerra, 
sujección que, para quien tiene comple
tamente cortada la carrera, pudiera ser 
penosa y perjudicial.

El señor general Aznar dice más ade
lante.-

«La rebaja de edades á generales, je
fes y oficiales, en dos años para el ser
vicio activo. es una idea popularíslma 
que incluiré desde luego en mis proyec
tos de ley.»

Debo permitirme serias observaciones 
sobre el párMfo transcrito; pero antes, 
para que no se entienda que hablo por 
resentimiento, manifestaré francamente 
que, por motivos que no es del caso re
ferir, deseaba vivamente que me llegase 
la edad del retiro forzoso, ya que, por 
otros motivos, no quería solicitarlo vo
luntariamente. Sin embargo, para lo que 
voy á decir, partamos de la hipótesis de 
que yo, en lugar de desear el retiro, lo 
hubiera sentido como lo sienten otros.

Cuando me faltaban meses para cum
plir los sesenta y dos años, límite de 
edad señalado á los coroneles, ((La Co
rrespondencia Militar», que pertenecía á 
dueño distinto del que tiene en la actua
lidad, haciéndose eco del grupo de jo- 
vencitos inexpertos, entre quienes úni
camente es popular la rebaja de edades, 
hizo una campaña en este sentido; y rei- 
teíadamente pedía que los jetes de la 
guarnición de Madrid íuesen á pie hasta 
el Real Sitio de San Ildefonso, para sa
ludar á SS. MM. y probar su aptitud 
para las fatigas de la guerra.
1 Yo, que me hallaba en Tarragona, es

' cribí dos cartas á dicho periódico, que 
no fueron publicadas, pero que debieron 
producir algún efecto, porque la campa- 
íla» c g s ó

No conservo copia de dichas cartas; 
pero recuerdo los pensamientos que ver
tí en ellas, y fueron los siguientes:

Los jefes no podían ponerse en ridícu
lo aceptando la proposición de los jóve
nes subalternos, porque no habían de ir 
á pie jadeando por los caminos, mien
tras sus inferiores fueran en carruaje 
para reírse de ellos; pero yo me ofrecía 
á verificar la excursión con dichos jóve
nes, á pie, en el rigor del invierno, y 

deteniéndonos para bañarnos en todos 
los surcos de agua que encontráramos.

Confieso que mi objeto, al hacer tal 
proposición, era que los jóvenes, adqui
riendo unas cuantas pulmonías, apren
diesen á no sacrificar el compañerismo 
y el patriotismo á una ambición desacer
tada.

Para que los lectores se convenzan de 
que mi proposición no era un acto de 
fanfarronería, les diré cuáles eran mis 
costumbres, que aún no he alterado más 
que en abreviar los paseos por falta de 
tiempo. Tomaba en verano é invierno 
baños fríos diarios, empleaba cinco ó 
seis horas diarias en trabajos mentales, 
tan duros como la investigación de la 
teoría de las determinantes, publícala 
por la Real Academia de Ciencias; y 
daba, diariamente también, paseos que 
variaban de ocho á veinte kilómetros; 
todo, sin dejar de atender á las obliga
ciones de mi destino y sin fatigarme.

Y no digo esto por vanagloria, sino 
como plena demostración material de 
que se está dando el retiro forzoso á 
hombres perfectamente aptos para el 
trabajo físico é intelectual, lo cual es 
atentatorio para los intereses de la Pa
tria, porque recarga inútilmente el pre
supuesto, y porque inutiliza á hombres 
que qudieran prestar notorios servicios.. 
El duque de Alba. Cristóbal de Mondra- 
gón, y antes que ellos, Próspero Colon- 
na, obtuvieron sus últimas victorias' 
respectivamente, á los 74, 80 y 90 años; 
ymo las hubieran obtenido si en el siglo 
XVI existieran retiros y pases á la es
cala de reserva, forzosos y por edad.

Espero que nadie se sentirá molesta
do porque yo mencione- lo que consta 
en la historia, en documentos oficiales y 
en papeles públicos; y por lo tanto, re
cordaré que la grao masa de oficiales 
de nuestro Ejército es un modelo de 
virtudes; pero que entre ella, como su
cede siempre en colectividades muy 
numerosas,existía ungrupito que desen
tonaba el cuadro. Este grupito, que no 
¡imitaba sus ambiciones á lo que previe
ne la ordenanza, era el que, hoy por 
Juan y mañana por Pedro, verificaba 
los célebres pronunciamientos, cuya 
época terminó con la reducción del ser
vicio, la supresión de los sargentos pri
meros y el cierre de las escalas en tiem
po de paz.

Todavía quedaron algunosambiciosos 
rezagados, que consiguieren los saltos 
de tapón y que dieron lugar á la orden 
del general Martínez Campos contra las 
exageraciones de los partes de acciones 
de guerra; y la postrera y ya tímida ten
tativa de aquellas ambiciones moribun
das fué la de la rebaja de edades para 
el retiro, pretensión ya olvidada, porque 
lo que hoy quiere la oficialidad sin ex
cepción, es el orden y la justicia, sin

acudir á medios dañosos para aligerar 
as escalas.

Es muy cierto: hubo un grupo de jó: 
venes inexpertos, de esos que creen que 
nunca serán viejos, ni se casarán, ni 
tendrán hijos, ni se retirarán; pero que 
uego se casan, se reproducen, enveje

cen y se retiran; y, para subir unos cen
tenares de puestos en el escalafón, idea
ron lo de la rebaja de edades, preten
diendo arrojarlos veteranos á la sima 
de las clases pasivas, sin pensar que el 
daño que por el momento causaran á 
los compañeros de más edad, lo sufri
rían ellos mismos, cuando á su vez lle
garan á viejos. ■

Todos esos atropellos antes referidos, 
ejecutados ó intentados para ascender 
más deprisa, ¿qué resultados dieron? 
Desastrosos, como todo el mundo sabe 
para la Patria, para el Ejército y para 
los mismos oficiales.

A cada pronunciamiento, ácada salto 
de tapón, á cada montón de propuestas, 
seguía el inconsiderado aumento de per
sonal, la excedencia, la amortización, 
los descuentos, la disminución de suel
dos líquidos, las quejas de los perjudi
cados, la antipatía del elemento civil, la 
disminución del espíritu militar y la (alta 
de cumplimiento de leyes tan sagradas 
como las de retiros y pensiones. ¿De 
que sirve, pues, á un oficial ascender 
con un poco más de rapidez, si lo que 
ahora se le dé demás, se le quitará luego 
con exceso, cuando se halle cargado de 
años y de familia?

Hoy, en lugar de dar á los retirados 
el 90 por 100 del sueldo de activo como 
ordena la ley de retiros, se les da menos 
del 70; y si la rebaja de edades se efec
túa. véase lo que sucederá: el personal 
de clases pasivas aumentará considera
blemente, al mismo tiempo que el presu
puesto; vendrá otro Gobierno que ten
drá que resolver dificultades económi
cas, hará pedazos las leyes creadas aho
ra, y aumentará los descuentos; y, si
guiendo por esto absurdo camino, esos 
jovenes inexpertos, que si hoy existen, 
son muy pocos; quizá algún día, llenos 
de canas y cubiertos de andrajos, ten
drán que pedir limosna por las calles á 
causa de suprimirse los retiros y de ser 
impo sible que todos lleguen á generales, 
á pesar de sus infantiles ilusiones.

No es por medio de arrebatos, de pri
sas, de derribar á los compañeros vete
ranos, de no pensaren el mañana, como 
se ha de conseguir que la oficialidad ac
tiva y pasiva del Ejército se mantenga 
en la decorosa posición necesaria para 
el prestigio de la institución encargada 
de la defensa de la Patria.

Las intenciones del señor ministro 
son rectas: él cree que realmente es po
pular la idea vertida hace algunos años 
pór jóvenes imprevisores é impacientes; 
pero, tras de no ser popular, esa idea

La dimisión 
del capitán general de Sevilla

Notas del día 
s

es injusta y errónea, hasta el extremo 
de que es muy fácil demostrar que los 
retiros por edad son absurdos en todos 
conceptos, y dañosos para la Patria, 
para el Ejército y para los mismos ofi
ciales.

Y, en cuanto á nosotros, presidente, 
unta directiva y demás compañeros del 

Centro general de Pasivos, estad alerta; 
impedid con las armas de la razón y de 
a justicia que s? aumente sin ninguna 
necesidad el personal de Clases Pasivas, 
si no queréis ver nuevamente cercena
dos, dentro de dos ó tres años, las mo
destas pensiones á que dilatados años 
de servicios os dieron derechos indiscu
tibles.

Gualterio M; Seco.
* * »

Después de agradecer las benévolas 
frases y el elevado concepto que de mi 
modesta persona tiene nuestro cultísimo 
y laborioso compañero, el distinguido 
coronel retirado autor del inserto artícu
lo que con tanto gusto acabamos de 
leer, he de recordar que aquí y en otros 
colegas he defendido que la rebaja de 
edades se entienda para el desempeño 
del servicio activo, prolongándola para 
el de reserva y territorial; de modo que, 
un coronel pase á los sesenta años, de 
activo á reserva hasta los sesenta y cin
co, y desde esta edad á territorial, su
primiéndose la situación de retirado, y 
creando la de exento para el que no pue
da desempeñar servicio alguno por inu
tilidad casi absoluta.

Clodoaldo Piñal.

Conferencias.
Carecieron de interés político—ere' 

yendo las declaraciones que hoy hace 
El ImparczaZ—las entrevistas que ayer 
celebraron los Sres. Moret y Dato, y los 
Sres. Dato, Pérez Caballero y Rodrí
guez de la Borbolla con el presidente 
del Consejo.

La del Sr. Dato fué motivada, según 
parece, por el ofrecimiento que á este se 
hizo, siendo aceptado de la presidencia 
del Monumento de Alfonso XII que el 
Sr. Canalejas desempeñaba.

La del Sr. Rodríguez de la Borbolla 
por asuntos electorales de Sevilla y la 
del Sr. Pérez Caballero por anteceden
tes relativos á nuestras relaciones diplo
máticas.

Hay quien cree respecto áesto último, 
que á la par que de las relaciones, se 
ha tratado del personal diplomático.

Lo que es positivo es que la política 
ha entrado, por caminos de armónica 
concentración, en período de calma.

Do ello hablamos aparte.
Ha sido la nota saliente del día, el he

cho y sus precedentes.
Vacantes... y «sin vacar».—Dis

plicentes, pretendientes— y 
«dilettanti».
Se han echado antes y se echan ahora 

á correr para determinados cargos, go
biernos civiles, Pósitos, Direcciones ge
nerales, determinados nombres, algu
nos suficientes ó sobrados merecimien
tos que al público se le ocurren al l o  
verlos figurar en anteriores combinacio
nes de cargos de tanta ó mayor impor
tancia; pero nos abtenemos de copiar las 
indicaciones de esas personas de justifi
cados antecedentes y sobradas condicio
nes en quienes la opinión piensa y cu
yos servicios el Gobierno seguramente 
desearía utilizar, porque resulta que al
gunos de esos cargos ya estaban dados 
ó no están todavía dimitidos y ni siquie
ra habrán de vacar.

Lo que pasa es que hay mucho perso
nal secundario, al cual interesa ó gusta 
«correr la pólvora», y algunos que son 
felices haciéndose pasar por «indicados» 
para hacer figura de personajes entre 
sus conocimientos y en su «pueblo», 
aturdido cuando no admirado, por la 
agitación del telégrafo y los ecos de los 
incesantes gemidos de la prensa que re
pite el nombre del «indicado».

La entrada de los Húsares.
Ayer el día fué magnífico, y aunque 

la mañana de hoy se presenta lluviosa, 
el barómetro no ha bajado; y es proba
ble que la fiesta de mañana resulte del 
todo vistosa y espléndida.

T)el extranjero.
Lo más notable es la sangrienta huel

ga de Ffiadelfia.
Háblase de miles de heridos. Con las 

noticias yankis hay que dividir por el 
sistema decimal para dejarles cerca de 
la verdad; pero van siendo centenares 
los heridos, ya eso acredita extraordi
naria gravedad.

Ese sistema de «resta telegráfica» es 
lo que los extranjeros debieron aplicar 
el verano pasado á las noticias de Bar
celona, pues el telégrafo se ha «ayankí- 
zado» en todas partes.

Lo que parece cierto es que allí se 
anda á tiros, y que parece no bastan los 
10.000 soldados de aue allí se ha dis
puesto para poner en orden la ciudad.

Se envían otros diez mil.

En honor del Sr. Cuengo
Telegrafían á El Unioerso:
«Tenerife 25.—Acaba de embarcarse para 

la Península, con destino á Madrid, el secre 
tario de este gobierno civil, Sr. D. Manuel 
Luengo.

indignación del rústico pastor que se 
viese torpemente cogido en el propio 
lazo que hubiera preparado para el ra
poso.

—¿Tú, Ferrus?—exclamó después de 
la primerá sorpresa el furioso cunde—. 
¿Tú, Ferrus?—Hernán, nos han vendi
do. Venid acá, don villano—añadió de
rribando por tierra de un empellón al 
desesperado juglar—, venid acá vos, 
Alvar: ¿es este el preso que se os ha 
confiado? ¿Qué hicisteis, don bellaco, 
del doncel de Su Alteza? .

Asíale de la garganta, y ahogárale 
sin remed o, si no se le pusiera por me
dio Hernán, que más sereno comenzaba 
á vislumbrar la verdad del caso.

—¿Qué doncel, señor?—gritó cuanto 
pudo Alvar—, Lleve mi alma el diablo 
si tuve yo jamás en mi poder más preso 

que el que el señor escudero me entre
gó, y si no es ese el mismo de que me 
encargué.

—¿Qué es esto, Hernán?—dijo don 
Enrique soltando la presa.

—¡Qué lia de ser, señor!; que sin duda 
debió de ser Ferrus el músico que yo 
cogí.

—Negra fortuna mía,—gritó don nE- 
rique —¡Qué músico habías de coger, ni 
qué!... ¡Por Santiago! venid acá, Ferrus: 
¿qué hicisteis vos de cuanto os encar
gué? ¿quién erá el músico, juglar? Aca
bad ó...

—Serénale, señor,— respondió tem
blando el aterrado Ferrus.—Yo obedecí 
tus órdenes ciegamente: yo rodeaba el 
muro y me acercaba ya al que tañía, 
cuando él, echando de ver mi bulto, ca
lló, y hundióse precipitadamente en la 

tierra; el diablo debía de ser sin duda, 
que tomó la forma de músico para per
derme en tu estimación...

—¿El diablo? malandrín...—No pudo 
menos de sonreirse don Enrique al oir 
la simpleza de su juglar. -¿El diablo?

—Señor, lo jurara: lo cierto es que yo 
no le volví á ver más: y cuando, todo 
ojos y orejas, me acercaba al sitio don
de le había visto, y buscaba el boquerón 
que habría dejado al hundirse, sin sa
ber por dónde encontróme con un ca
ballo encima, y un caballero... Bien sa
be Dios que en aquel trance me santi
güé...

—Adelante, miserable, acaba.
—Por acabado, señor: desde aquel 

punto ni vi ni oí: cuando recobré el uso 
de mi razón, halléme en ese camaran
chón donde me curaban las heridas que 
el mal enemigo me había hecho.

—Calle el necio,—interrumpió, no pu- 
diendo sufrir más,ldon Enrique—. ¡Vi
ve Dios, que nada comprendo, Hernán!

—Yo infiero, señor—dijo Hernán—, 
que el músico debió ser, si no diablo, 
muy ligero por lo menos, y yo debí to
mar á Ferrus por el que tañía.

—Eso debió ser sin duda. Pero ¡voto 
á Santiago! que todos los deseos que de 
encontrar á Ferrus tenía no me pagan 
del pesado chasco. Alza, Ferrus, y ven
te con nosotros. ¡Necio de mí que fui á 
escoger para tan delicada empresa al 
mandria mayor que vió la tierra! ¿En
vióte yo para que cogieras al músico, ó 
para que te dejaras coger por el prime
ro que llegase?

—Perdóname, señor— contesté algo 

repuesto Ferrus—; dijérasme lo que ha
bía de hacer contra el diablo en vién* 
dolé...

—¿Vuelves á mentar al diablo, men
guado? ¿Dónde está el diablo, mal ser
vidor? Enséñamele, desalmado.

—¡Jesús! Líbreme Dios. ¡Jesús!—ex
clamó Ferrus, santiguándose á más y 
mejor.

—Vamos de aquí, Hernán. Juro no 
abrir libro ni hacer trova, y júrolo por 
el apóstol Santiago, hasta, no tener en 
rni poder al insolente doncel que de tal 
manera ha burlado mi esperanza. Aho
ra está libre, ¡vive Dios! y puede hacer
nos mucho mal. Alvar, tu felicidad será 
recompensada.

Inclinóse Alvar, y nuestros tres pre
dilectos personajes salieron silenciosa
mente á la galería; regocijado Ferrus 
de verse libre, en poder desuseñor legíti
mo, y disipado ya el nublado que sobre 
su cabeza tronaba desde la noche ante
rior; disimulando Hernán la risa que en 
el cuerpo le retozaba al recordar á san
gre fría el chasco inesperado; y mohíno 
por demás e¡ desairado conde, á cuya 
imaginación se agolpaba, entre otros 
peligrosos recuerdos, el del secreto que 
había imprudente confiado al persegui
do doncel, y dándole no poco cuidado 
la reflexión de no haberle visto en la 
corte, siendo así que ya no era la causa 
que él había pensado la que podía ha
bérselo impedido.

CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO

¿Qué es aquesto, mi señora? 
¿Quién es el que os hizo mal?

Canción; de Rom.

Largo tiempo hacía que Elvira, atada 
á la columna y sin poder pedir á nadie 
auxilio á causa del pañuelo que le tapa
ba la boca, esperaba con insufrible im
paciencia á que la casualidad ó el trans
curso del día le deparase un libertador 
que de tan crítica situación la sacase. 
Por fin llegó el momento deseado, y el 
paje, que tanto había tardado en la ave
riguación de lo que se encomendara á 
su cuidado, abrió las puertas de la cá
mara que de prisión servía á la afligida 
hermosa. Miró en derredor y á nadie 
veía, hasta que, fijando los ojos en la 
columna, ofrecióse á su vista el espec
táculo de su aprisionada prima. Asus
tóse primero, y exclamo:

—¡Santo Dios! ¿qué ha ocurrido aquí?
Mal podía responderle Elvira sino con 

los ojos; pero cuando vió el pajecillo 
que no parecía nadie, ni había asomos 
de peligro alguno, soltó la carcajada, 
impertinente á la verdad en aquel mo
mento, y comenzó á dar brincos.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Anoche fué obsequiado con un banquete, 
al que asistieron los gobernadores civil y mi
litar y extraordinaria concurrencia de co
mensales, entre la que figuraban individuos 
je todas las clases sociales.

Pronunciáronse varios brindis, en que se 
hicieron resaltar las grandes simpatías de 
qUe por su siempre correcto proceder y ser
vicios prestados goza en esta isla el señor 
Luengo, para quien, en señal de gratitud, 
pidiera esta población la gran cruz de Bene
ficencia.

Ha sido acompañado á bordo por todas las 
autoridades y numerosísimos amigos perso
nales.»

Tiene el Sr. Luengo cuanto se necesi
ta en Canarias por parte de los funcio
narios públicos para ser, no sólo respe
tado, sino querido: honradez, discreción 
y buen trato social.

El Sr. Luengo ha mostrado algo más 
que todo laboriosidad y actividad afano
sa en todos momentos, y más en los de 
la erupción del Teide, por demostrar 
aquel sentimiento y disposición á todo 
sacrili do por a juel país, que viene an
sioso de que se le trato con aquel cariño 
y con aquella consideración que se tiene 
para las demás provincias españolas.

Esos sentimientos y anhelos patrióti
cos que recibe todo bueno y culto espa
ñol, bien mostrados ante aquel país, es 
lo que motiva ese banquete de despedi
da, en que todo el elemento oticial civil 
y militar se ha sumado y confundido en 
cordial expresión con los afectos y votos 
del pueblo canario.

que se trasladó desde Nador sin más acompa
ñamiento que una reducida escolta.

En el balneario de Triana apareció esta 
mañana ahorcado un soldado de la tercera 
compañía del segundo batallón del regimien* 
to de Africa, cuyo cadáver ha sido traslada
do al Depósito.

El jefe de la brigada disciplinaria marchó 
á visitar los campamentos de Arbás, Ali- 
Sherif y la Restinga.

A bordo del «Sevilla», que fondeó de ma
drugada, ha ido á Cabo de Agua una compa
ñía de Africa al mando del capitán López de 
Haro.

A la función de anoche, en el teatro de 
Alcántara, asistieron varios caídes muy sig
nificados, entre ellos Abdel-Kader y El Ché- 
char.

Este último regresará pronto á Cabo de 
Agua.

* * *
Mañana comenzarán con toda actividad las 

obras del puerto, habiendo quedado desaloja
do ya el muelle militar, paso obligado de los 
trenes de piedra para la escollera y de los 
transportadores de bloques.

Los correos «Mahón» y «Menorquin» son 
esperados mañana en este puerto, trayendo 
una batería y municiones para el 10.° monta
do de artillería, que vino adjunto á la brigada 
Brualla, de la división Sotomayor.

*

Banquete al general Weyler

El general Marina ha publicado un bando, 
haciendo saber que se castigará con la pena 
de muerte las agresiones contra los soldados, 
cualquiera que sea el servicio que presten, y 
con pena de cadena perpetua á muerte, la 
venta ó cesión de armas ó municiones á los 
moros, aunque sean amigos, sometiéndose los 
reos á juicio sumarisimo,

Anteayerse celebró en el Circulo del Liceo, 
de Barcelona, el banquete con que esta aris
tocrática Sociedad obsequiaba al capitán ge
neral por su reciente ascenso, asistiendo 200 
comensales, entre los que se veian represen
tantes de la política, las artes, el comercio; 
las letras y todos los partidos, desde el con
servador á los más radicales.

El presidente del Circulo, Sr. Tort y Mar- 
torell, pronunció un discurso en el que dijo 
que el tercer entorchado del general Weyler 
lo pedía la opinión, y la opinión ha aplaudido 
que se le concediera,felicitando aFgeneral por 
tan justa recompensa á sus eminentes servi
cios:

«Voy á dirigiros un ruego—le dijo*—Si 
vuestros merecimientos, que son muchos, os 
llevan á empuñar las riendas del Poder y á 
regir la suerte de la Nación, acordaos de que 
aquí tenéis simpatías, entusiasmos y respe
tos. Acordaos de Barcelona y de Cataluña, 
siempre españolas; que todo cuanto hagáis 
por ellas lo haréis por España, por la Patria 
única. Levanto mi copa por el socio honora
rio Sr. Weyler; otro día lo haré por el pro
tector de Cataluña y de Barcelona.

Este discurso fué seguido de grandes aplau
sos, y concluyó con la entrega al general 
Weyler de un bastón de mando lleno de bri
llantes. .

El general contestó: «Hágome la ilusión de 
que he conquistado las simpatías generales, 
y lo atribuyo á que todos han comprendido 
que quería hacer justicia, que buscaba la 
prosperidad de Cataluña, y que siempre tra
bajé y trabajaré en todos los cargos por Ca
taluña española. (Ovación). Brindo por la 
prosperidad de la región, y si algún día pue
do, cooperaré á ella. Pero llegue ó no á esa 
altura de que bondadosamente me habláis, 
he de procurar cumpla ese anhelo vuestro el 
Gobierno de Su Majestad, á quien envío res
petuoso saludo.»

Las palabras del general Weyler fueron 
acogidas con aplausos estruendosos, termi
nando la fiesta á los acordes de la Marcha 
Real.

El general Weyler lucía por primera vez 
los tres entorchados de capitán general.

Nuestra felicitación al pueblo catalán y al 
ilustre general.

La Capitanía general de Sevilla

Telegrama oficial

Cuerpo de archiveros á D. José Ramón de 
Mélida.

Nombrando á D. Saturnino Santos Ruiz 
Zorrilla vocal de la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas.

Idem consejero correspondiente de Instruc
ción pública á D. Luciano Clemente Guerra, 
catedrático de la Universidad de Valladolid.

De Fomento.—Concediendo la gran cruz 
del Mérito Agrícola al ex ministro D. Juan 
Navarro Reverter.

Disponiendó que por administración se ter
minen las obras del pantano de La Grajera 
(Logroño).

Si se confirmara ó insistiera en mantener 
la dimisfón de su cargo el capitán general de 
Andalucía, es probable que fuera destinado á 
desempeñarla ó el general Villar y Villate, 
tan injustamente separado del mando de la 
Capitanía general de Madrid, ó el general 
Ochando, como justa y debida reparación, 
según ha hecho con general y unánime 
apluso el señor ministro de la Guerra con el 
coronel Sr. Ampudia, dándole el mando de 
Villarrobledo, y que también lué separado 
por el general Luque.

Este general ha venido desempeñando los 
destinos más importantes, como son la capi
tanía general de Sevilla, muy largo tiempo, 
desde cuyo puesto dirigió aquel telegrama 
por el cual mereció ser separado en el acto 
del mando y condenado á un castillo, como 
lo fué en su tiempo y por análoga causa el 
general Dabán.

Además de haber sido tres veces ministro, 
alcanzó el importantísimo cargo de jefe del 
cuartel de Inválidos, y no es justo que mien
tras hay generales más antiguos y con ma
yores méritos y brillante historia militar, de 
cuartel, sea al que se le conceda dicho man
do. Justicia y equidad es lo que pedimos y la 
que anhela el Ejército.

El Clero Castrense en el Rif

diario Oficial
Del 26 de febrero de 1910.—Número 44.

Real decreto.
El de indulto.

Infantería.
Destinos.—Comandantes: D. Rafael Nueve 

Iglesias, vuelve al servicio activo; D. Manuel 
Casas, á la caja de la Estrada, y D. David 
de los Arcos, al regimiento de Menorca.

Capitanes: D. Isidoro Valle, al regimiento 
de Tenerife, y D. Juan Rodríguez López, al 
castillo de San Lorenzo del Puntal (Cádiz) 
de gobernador.

Matrimonios.—Se concede real licencia 
para contraerlo con doña Julia Avelino Pon
te, al capitán D. Ramón Roura; con doña 
María dolores Romano, al del mismo em
pleo (E. R.) D. Juan Icardo; con doña Fran
cisca Herrera, al primer teniente D. Eduardo 
Moneada, y con doña María Mellier, al de 
igual empleo D. José de Lauda.

Reemplazo.—A esta situación pasa el co
mandante D. Ricardo López-Nuño.

Retiros.—Se concede á los tenientes coro
neles D. Faustino Alvarez Llaneza Villa y 
D. Francisco Pérez Martínez.

Comandante, D. Antonio Andia Riera.
Comandante (E. R.),D. Eloy García Ayllón.
Comandantes (E. A.), D. Blas Ramos Al

cázar y D. José Viñas Tey.
Artillería.

Destinos.—Capitán D. Carlos Sánchez, á la 
comandancia de Mellilla.

Retiros.—Se concede al coronel D. Anto
nio Morales y al teniente coronel D. Vicente 
Eulate.

Supernumerarios,—A esta situación pasa 
el teniente coronel D. Justo Santos.

*■x- »
Dé Marina.

(Del día 25 de febrero 1910.—Núm. 44.)

Justas felicitaciones
Nos consta de manera fidedigna, que el 

limo. Sr. Teniente Vicario del cuartel gene
ral de operaciones, doctor D. Juan de Améz- 
cua, autor de la Memoria «Los capellanes 
del Ejército de operaciones en la campana 
de Rif» y con motivo de dicha Memoria, ha 
recibido numerosísimas, honrosas y muy jus
tas felicitaciones de elevadisimas personali-
dades de todos los órdenes, entre las 
figuran S. M. el Rey, el Sumo Pontífice, 
bos por conducto de sus secretarios, los 
nerales Luque y Orozco, el general en

que 
am-
ge- 
jefe 
ge-del Ejército de operaciones, otros varios 

nerales, gran número de arzobispos y obis-

Buques de la Armada.
Situaciones en que deben pasar los 

de la Armada la revista del próximo 
marzo.

buques
mes

Dioisión naval.
Crucero protegido de 1.a «Carlos V»; 

tercera situación.
Guardacostas protegido «Numancia»; 

tercera situación.

Melilla 24 (9,30 n.)
Ayer se celebró zoco el Arbáa del Telet, en I 

valle este nombre, al que asistió coronel Pri
mo Rivera.

Hubo mucha concurrencia, y fuerza regre
só At-Laten por meseta Beni-Sidel y collado 
Taxuda, sin novedad.

Hoy se ha celebrado el zoco El Jemis de 
Beni-bu-Ifrur, donde ha estado general Mu
ñoz Cobos con 25 hombres escolta.

Concurrencia ha sido numerosa, reinando 
absoluta tranquilidad, haciéndose muchas 

..transacciones.
No ocurre novedad.

*•x- * ,
Hoy se ha celebrado el zoco El-Jemis de 

Beni-bu-lfrur. Ha estado concurridísimo y ha 
reinado orden completo, asistiendo los moros, 
desarmados.

También estuvo el general Muñoz Cobos.

pos, varios diputados y senadores, etc., etc.; 
todo lo cual hace justicia, no sólo al altruismo 
del ilustrado teniente vicario, sino al clero 
castrense en general, y en particular á los 
capellanes que á tan alto nivel han sabido 
colocar su ministerio, como sacerdotes y co 
mo defensores de la Patria y de Ja religión.

Felicitamos de nuevo y muy calurosamen
te al dignísimo teniente vicario con este mo
tivo, que mucho merece su altruismo, bien 
demostrado en su notable Memoria, en la que 
de modo tan brillante pone de relieve los mé
ritos contraídos ante la Patria por el Cuerpo 
Eclesiástico Militar.

tuación, á las órdenes del Estado Mayor cen
tral.

Escuela de Zoología marítima «Cocodrilo»; 
en situación especial con sujeción al presu
puesto, apostadero Cartagena, Barcelona.

Buques escuelas.
Escuela de guardias marinas «Nautilus»; 

en tercera situación en viaje de instrucción 
ultramar.

Escuela de aprendices marineros «Villa 
de Bilbao»; en situación especial, con suje
ción al presupuesto, apostadero Ferrol.

Contratorpederos y torpederos.
Contratorpedero «Osado»; en 3.a situación, 

apostadero de Cádiz, afecto á la Escuela de 
Aplicación. .

Contratorpedero «Proserpina»; en 3.a si
tuación, comisiones apostadero de Ferrol.

Torpedero de 1.a núrn. 1; en 3.a situación, 
comisiones apostadero de Ferrol.

Torpedero de 1.a núm. 2; en 3.a situación, 
apostadero de Cádiz, afecto á la Escuela de 
Aplicación.

Torpedero de 2.a núm. 11; en 3.a situación, 
apostadero de Cádiz, afecto á la Escuela de 
Aplicación.

Torpedero de 2.a núm. 12; en 3.a situación, 
comisiones, apostadero de Cartagena.

Torpedero de 2.a núm. 13; en 3.a situación, 
comisiones, apostadero de Cartagena.

Torpedero de 2.a núm. 14; en 3.a situación, 
comisiones, apostadero de Cartagena.

Torpedero de 2.a núm. 15; en 3.a situación, 
apostadero de Cádiz, afecto á la Escuela de 
Aplicación.

Estaciones torpedistas.
Cádiz, en 1.a situación.
Ferrol, en 1.a id.
Cartagena, en 1.a id.
Mahón, en 1.a id.

Buques en construcción y grandes carenas 
ó desarmados.

Crucero protegido de 1.a «Princesa de As
turias». En reserva de primer grado aposta
dero Cádiz.

Crucero protegido de 1.a «Cataluña»; en 
reserva de primer grado, apostadero Carta
gena. ‘ •

Acorazado «Pelayo»; en 1.a situación, ar
ticulo 12, arsenal Cartagena.

Crucero protegido de 2.a «Reina Regente»;
en periodo de pruebas art. 8.u del reglamen-
to, arsenal Ferrol.

Cañonero de 1.a «infanta Isabel»; en 1.a 
tuación, art. 12, arsenal de la Carraca.

Crucero protegido de 2.a «Lepanto»;
4.a situación, arsenal Cartagena.

Guardacostas protegido «Vitoria»; en

si

La vista comienza por la lectura de las ac 
tuaciones, terminada la cual, el señor secre
tario procede á leer también el informe fiscal, 
firmado por el capitán de navio Sr. Blanco, 
que se halla completamente afónico.

El fiscal disiente del fallo del Consejo de 
guerra ordinario, en que éste apreció sólo la 
existencia del delito de insulto á un superior, 
y en opinión del señor fiscal, ha debido apre
ciarse también la existencia de un delito de 
calumnia contra los ministros de la Corona, 
pidiendo que se impongan al procesado cua
tro años de prisión militar.

El defensor, Sr. Gutiérrez Sobral, ha repro
ducido el informe pronunciado ante el Conse
jo de guerra, solicitando la absolución del se
ñor Maclas.

El acto terminó á la una de la tarde.
El nuevo almirante.

Hoy se ha verificado el acto de la presen
tación del nuevo almirante Sr. Viniegra, al 
que concurrió el señor presidente del Consejo 
y el ministro de la Guerra.

El acto revistió gran solemnidad y los ma
rinos expresaban su satisfacción por la justi
cia hecha á tan brillante colectividad.

El nuevo embajador de Alemania.
El nuevo embajador de Alemania en Ma

drid será el Principe de Ratibor, actual minis
tro en Lisboa, cargo en el que también susti
tuyó al difunto conde de Tattenbach.

En Berlín se tiene el criterio de que en Ma
drid es siempre más grato un embajador ca
tólico, y asi es en verdad.

Con el Príncipe de Ratibor serán tres los 
Príncipes que figuran en la representación de 
Alemania en Madrid. El actual encargado de 
Negocios, consejero de la embajada, es el 
Principe Enrique XXXI de Reuss, y el secre
tario, el Principe de Lippe.

El embajador electo nació en Berlín en 
1856, y pertenece á una de las ramas de la 
ilustre Casa católica de los Hohenlohe Schi- 
llingsfürst, habiendo comenzado la carrera 
diplomática como secretario de la embajada 
de Viena, de donde pasó luego á Constanti- 
nopla, Londres y Roma.

En 1891 contrajo matrimonio con una prin
cesa de Thur und Taxis, hija del conde Or- 
say, y desde el año de 1894 al 97 fué cónsul 
general de Alemania en Budapest, siendo 
luego nombrado ministro de Prusia en Weí- 
mar, ministro plenipotenciario en Atenas y

en

1.a

de

en

en

Crucero protegido de 3.a «Extremadura»; 
en tercera situación.

Crucero protegido de 3.a «Rio de la Plata»; 
en tercera situación.
Buques para comisiones en Africa, Canarias 

Baleares y servicio de aguas jurisdicio- 
nales.
Cañonero de 1.a «Don Alvaro de Bazán»; 

en tercera situación, comisiones apostadero 
Cádiz.

Cañonero de 1.a «Doña María de Molina»; 
en tercera situación, comisiones apostadero 
Cádiz.

Cañonero de 1.a «Marqués de la Victoria»; 
en tercera situación, comisiones apostadero 
Cádiz.

Contraterpedero «Audaz»; en 3.a situación, 
comisiones apostadero’Cádiz.

Contratorpedero «Terror»; en 3.a situa
ción, comisiones apostadero Cádiz.

Cañonero de 2.a «General Concha»; en 3.a 
situación, comisiones apostadero Cádiz.

Cañonero de 2.a «Marqués de Molins»; en
3.a situación, comisiones apostadero Ferrol!

Cañonero de 2.a «Hernán Cortés»; en 3.a 
situación, apostadero Cádiz.

Cañonero de 2.a «Nueva España»; en 3.a 
situación, apostadero Cádiz.

Cañonero de 2.a «Temerario»; en 3.a si-

situación, punto 4.°, art. 13 del reglamento, 
arsenal Ferrol.

Cañonero de 2.a «Martin A. Pinzón»; en 
1.a situación, punto 4.°, art. 13 del regla
mento, arsenal de la Carraca.

Fragata «Asturias»; en 4.a situación, ar
senal Ferrol.

Contratorpedero «Destructor»; en 4.a si
tuación, arsenal de la Carraca.

Cañonero de 2.a «Vicente Y. Pinzón»; en 
4.a situación, arsenal Cartagena.

Reales órdenes.
Nombrando segundo comandante del ca

ñonero «Doña María de Molina», al teniente 
de navio D. Tomás Sostoa.

Disponiendo que el teniente de navio don
, . i . __i„ j— a,.iJosé María Pazos, pase al apostadero del Fe-

rrol.
Idem que el id. D. Juan M. Tamayo, pase 

al Estado Mayor central.
Nombrando ayudante personal de contra

almirante D. Juan José de la Mata al tenien
te de navio D. Luis García Caveda. .

Disponiendo que el teniente de navio don 
Claudio Aldereguia, embarque en el crucero 
«Extremadura». •

Idem que los tenientes de navio D. Joaquín 
Monteagut y D. Daniel de Araóz, queden en 
situación de excedencia forzosa.

Aprobando que el alférez de navio D. b aus- 
to Escriga haya sido asignado á la dotación 
del «Reina Regente».

Autorizando al alférez de ñavío, D. Fran
cisco Fernández para pasar en esta corte la 
revista del próximo marzo.

Infantería de Marina.
Destinando á la Ayudantía de Guardia de 

Ferrrol, al capitán Escala de reserva D. Eu- 
sebio Otero.

Idem á la de Cartagena, al primer tenien 
te de la Escala de reserva disponible D. José

Belgrado, y luego pasó á Lisboa.
El regreso de los Húsares.

La despedida hecha en Málaga á los escua
drones del regimiento de Húsares de Pavía 
ha sido muy cariñosa, habiendo acudido á la 
estación todas las autoridades y numeroso 
público que aclamó á los soldados con gran 
entusiasmo.

Durante la campaña de Melilla los Húsa
res de Pavía sólo tuvieron un encuentro: el 
del 18 de octubre, en Zeluán, en el que resul
taron heridos el comandante Montoya y siete 
soldados, un sargento muerto y 16 bajas de 
caballos.

A enarenar el asfalto en Madrid.
Muchas veces hemos pedido que para evi

tar grave peligro de oficiales y soldados á 
caballo se enarenen las plazas y calles con 
una capa de arena, para facilitar el pase.

Esperamos que ahora habrá que subsanar, 
con motivo de la llegada de los Húsares esta 
deficiencia. . '

Recaudación. .
El día 28 del corriente mes termina en es

ta capital el periodo voluntario de recauda
ción por el primer trimestre del actual ejer
cicio. •

Los contribuyentes que no hayan satisle- 
cho sus cuotas podrán efectuarlo hasta dicho 
día en el domicilio oficial de los recaudado
res, cuyas oficinas estarán abiertas los días 
26 27 y 28 por mañana y tarde.

-------------- -----------------------------------------

El cartel para hoy
REAL.—Don Juan (poema sinfónico de Ri- 

Strauss).—Salomé.

ESPAÑOL.—A las 9, María Rosa.

PRINCESA.—A las 9, La locura de amor. 
A las cuatro, Amores y amoríos.

firma del Key
De Instrucción pública.— Concediendo la 

gran cruz de Alfonso XII á D. Amalio Ji- 
meno.

Real decreto sobre la provisión de las va- 
cantas de cuarto grado en el Cuerpo de bi • 
bliotecarios, archiveros y arqueólogos.

Promoviendo á jefe de primer grado del

tuación, guardacostas, Baleares, Barcelona y 
Valencia.]

Cañonero de 2.a «Vasco N. de Balboa»; 
en 3.a situación, apostadero Cádiz.

Cañonero de 3.a «Mac-Mahón»; en 3.a si
tuación, apostadero Ferrol, guardapesca 
Fuenterrabía!

Cañonero de 3.a «Ponce de León»; En 3.a 
situación, apostadero Cádiz.

Lancha cañonera «Perla»; en 3.a situa
ción, apostadero Ferrol, guardapesca Túy.

Lancha cañonera «Cartagenera»; en ter
cera situación, comisiones apostadero Cádiz.

Escampavías; en 3.a situación, apostaderos 
Cartagena y Cádiz.

Buques para servicios especiales.
Aviso «Giralda»; en reserva de 2.° grado, 

apostadero Ferrol.
Comisión hidrográfica «Urania»; en 3.a 

situación, apostadero Ferrol, Vigo ó Muros.
Transporte «Almirante Lobo»; en 3.a si-

López.
Contramaestres.

Disponiendo cese de supernumerario y en
tre en número en la escala de su empleo el se
gundo D. Manuel Aelizón.

Además, se dispone la situación en que 
han de pasar la próxima revista el personal 
del Cuerpo general de la Armada, contra
maestres, condestables y maquinistas, 

lotfcias generales
"Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Esta mañana, á las once, ha tenido lugai 
en este Tribunal, bajo la presidencia del ge
neral Sr. Suárez Valdés, la vista del recurso 
contra el fallo del Consejo de guerra que sen
tenció el asunto del ex auditor de la Armada 
Sr. Maclas del Real.

COMEDIA.—A las 4 1 [2 Rosas de otoño.— 
La difunta (estreno).

LAR A.—A las 6 1 [2, La cizaña.—El in
cierto porvenir.—El amorque pasa.

APOLO.—A las 7, El Club de las solteras. 
—Las bribonas. — La Patria chica.—Jue
gos malabares.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote.)— 
A lasGColegio de señoritas y Alma de Dios 
_ A. las 10 (sección doble), Los perros de 
presa (cuatro actos).

PRICE.—A las 9La princesa de los dollars

ESLAVA.—Alas G, La corte de Faraón. 
_ La república del amor—El bebé de París.— 
Apaga y vámonos y El ratón.—La.Corte de 
Faraón.

Imprenta de J. Layúnta y Compañía 
PlaaiTo, 15.—Madrid.

M.C.D. 2022



Gran Relojería de parís

FU-ENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad. '

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Vapor 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59-MADRID

El maravilloso reloj automático

k Equitativa dos Estados Unidos do Brazil 
(La Equitativa Oe los Estados Unidos deí Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Barquillo, 4 y 6.«Madrid

Seguro? de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 6 20 años y beneficios acumulados. 
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dote$ para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sor teos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año. ,
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LN = A DH FILIPINAS .

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: « enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, la octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sm- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, ~2 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, G septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 2< 
diciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la india, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-VORK. CUBA Y MÉJICO .
Servicio mensual saliendo de Génovael 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Malaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 
26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Genova.

LINEA DE VENFZUELA-COLOMBIA , , _
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Gueyra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES ,
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de .Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevideo el 2, directamente 
para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Genova. Combinación por trasbordo en Cá
diz con los puertos de Galicia y Norte de España.

" LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de i egreso el día L° haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. ,

LÍNEA DE FERNANDO POO o .
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y asi sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las-Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental do Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y asi suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz. . , .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros a quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques. ,

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los petes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pu
blicas. de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santandei 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de 1 ampico 
el 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruna y Santander. 
Se admiie pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la li
nea de Venezuela-Colombia. . , , nrpr;A,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también p 
convencionales para camarotes de lujo. 

¡¡CALVOS!!
¡PÓR FIN LO ENCONTRE!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis are 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, haia salido. Con ninguno obtuvo lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoa "se á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, has*a 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id1 al Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, a su único de-

—-——-------- —-------- -—--— CAMAS Y MUEBLESLa Gran Bretaña " Ventas á plazos y al contado . Madrid* 
plaza de Santa pina, 1 gg preciados, 7 gg fuencarral 102 jítocha, h1 --------- --------- -

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Kefllatnentario para los señores 3eje$ y Oficiales de Caballería
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y franco de porte.

Unicos mandatarios para la ventas

Í Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de Fernando VII, 23.
Valencia: calle de Peris y Valero, 13.

A LAS FUERZAS DEL EJERCITO
GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

Se facilitan los siguientes productos con el aumento ; 
en su importe del de envío por correo.

CALLICIDA VILLENA
Universalmente conocido por sus excelentes resul

tados. Con una sola aplicación y sin causar dolor ni 
molestia, extrae de raíz las callosidades que existan. 
Caja, á 0,80 céntimot de oeieta.

PARCHES VILLENA
Del mismo preparado, á 0,25 céntimos parche

ALTOS HOKNí DE VIZeAYH

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

CfiPiT^L $OCI^L

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente desembolsada

Agencias en todas las provincias de España, Fiancia y Portugal

46 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida : ; Seguros contra incendios

Calle de Olózaga, número 1.—jVladnd

Pa<a á cí 5ía Pri“ 
d Wt mero Se cada mes

UHO POR CIENTO M
; 5e aceptaq poder25 :

SS ANTONIO ROBLETE *
■ I i u™ewwm MADRID xaim-u-v——

CALLE DE CARRANZA, 16, 2.0DCHI.

—HORAS

: DEC DOCE A CUATRO :

Se aboEsa i si ETaited de! cáeS

POMADA ANTIMORROIDAL VILLENA
Exito seguro. Cura en tres días. Bote, 3 peseta».

SOLIDEZ DEL CABELLO VILLENA
Preparado único en su clase para evitar la caída del । 

cabello y curar toda clase de calvicie. Desaparece la 
caspa, dolores de cabeza y cuantos malos humores 
se alberguen en el cuero cabelludo. A 3,50 y 6 pese
tas frasco en elegante estuche.

LIMPIAMANCHAS NAVELLI
Con este preparado desaparecen instantáneamente 

las manchas en las ropas. Paquete de cuatro pasti
llas, una peseta-

Los pedidos á esta Administración, con su impor
te los que carezcan de facilidades para efectuar el 
pago en otra ferma.

GAMAS TIJERAS ESPECIALES
ción nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita
mente muestras á quien lo desee.

Los procedimiento 
de la Electrolijlic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trata
miento electrolítico del 
mineral de cobre. Para 
todos los informes, diri
girse, á Lorenzo Quinte
ro, calle de Castillejos, 
64, San Martín de Pros 
vensals, (Barcelona)

Ibírhc Métodoinia- 
liblcpa.toda 

clase de retrasos, Bu- 
rot,8,Nantes, f.Frn.

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

Giuemaíógrafo Imperial
de Zoledo.

Se vende completo por mitad valor por au
sencia dueños.
R. D. Juan de Austria 15-3.° centro Madrid.

Profesora á domicilio
Con título y diploma.

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y dibujo.

ALISOS: Alcalá, 104, pral. izqda.

BILBAO
Sociedad anónima. soda!; iSS» í pesefss.

Fábricas de hierro, acero y hejátieiata en Eí-aracaide y Sestao.
LINGOTES al cok de calidad superiur pai a Bessemer y Martín-Siemens.

'HIERROS pudelados y homogéneos, en t' úis E-.s fpr,rnns comerciales.— Aceros uesse- 
mer, Siemens-Martín y Trupcenas, en las .dimeribioaes usuales para el comercio y 
construcciones. .

CARRILES (V IQNO LE, pesados v ligeros, para iei rucarrnes, minas y otras industrias.
CARRILES PHOENIX O BLOCA pan omivi.^ ek(ricos.
VIGUERIA para tuda clase Je consiruücmnes.-iJ.izv!-.-xS gruesas v

TRUCCIONES DE VIGAS armada par) Quemes y edmci. s.- l l; o DiGiON de 
columnas, calderas para desplatación y otros usos, y gi anJes. prez as hasta 20 tone-
ladas. ,

FABRICACION especia! de hojadol. a.-4(jtW?0'S Y ¿ahatuzados.— LATE
RIA para fábricas de conservas.— kN\ ASl.h de hc,^ 
ncs.—IMPRESION sobre hujadelara en tcGus los .u.!"i
pcrrdencia á

. LTOS HOKIWjS

Jei;ii4 |'aid diversas aplicado 
es.- L ¡ri^ir leda la corres

¿ VIZCAYA.-EILEAO
' - '

Par a í 9 1.0 Nec es it a
sil AGERDA

Co n t ie n e ; Di-. ■ «anotaciones de
ingresos y gastos, c- . ■ ' datos iiuprescm-
díbles en Oficinas, Cusaa do Banca, Comercio y á 
particulares.

Precio: de i d 4 pesetee.

d^. la Cuanta diaria

ES ■ ■

y ■ -

•T? - - - Libro de memorias, muy cómodo y elegante. Sec
ciones especiales pa^a anotar visitas, señas útiles, 
gastos é ingresos y cuanto se necesita para llevar 
ordenada la vida.

Precio: 2,50 y 8 peseta».

;IGEKOA DE BOLSILLO

1 ■
1 O - Saic’swtSofeD ■ -

7 - -

| A/;3 - - Precioso-libro para uso de particulares. Dividido 
or días para las anotaciones.

Precio: 1,50 y 2 pesetas

O El Í?g E T
Diminuta y útilísima Agenda de bolsillo. Bn®W- 

Jernado en tela, con porta-lápie.
Precio: UNA peseta. .

MB2I.3A CULINARIA
Libro de la conpra que contiene BBS^menús , 

íorente». 800 recetas para hacer otros tatitos guisos 
iiferentea. Explicación de la manera de condimentar 
lo« guisos que prescribe en los menú» diarios. Agea- 
daon blanco para anotar los gastos de cocina.

Precio: 2 pesetas encuadernada.

Ls - - ■

L.íü  "

Lt s Ctioínsira ■ ■
EN nKKKllAL

1 . 1 »

r

v ■ NTA.-Bfldly BniUjéte é Hijas, Editores, Plaza de Santa Ab», né*. 10, 
Jadrid, y en las principales Librerías, Papelerías y Bazar* de Espala y Aaeériea.
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